
 

 

FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA 

 EJERCITO NÁCIONAL 

 BRIGADA MOVIL No 27 

Putumayo , 11 de agosto de 2008. 

ASUNTO: Informe. 

AL: Señor Coronel Batallón de Infantería Héroes del Valle del Guamuez (BIHVG)  

Permítame informar al señor Coronel Armando Jesús Pastor López sobre los sucesos que tuvieron 
lugar el 21 de agosto de 2008, aproximadamente a las 19:00 horas. Los hechos ocurrieron en la 
Vereda El Porvenir, en el municipio de Villagarzón, específicamente en la vía que lleva al municipio 
de Puerto Caicedo, en las coordenadas 88ª 05’ 60”- 55°42’76". En dicha área, se detectó la presencia 
de bandas delincuenciales que estaban extorsionando al sector comercial de la vereda. En vista de 
esta situación, es imperativo que el batallón dirija sus esfuerzos para neutralizar las acciones de las 
FARC-EP, de las bandas delincuenciales y de otras organizaciones armadas ilegales que operan en la 
Vereda El Porvenir de acuerdo con la ____“Orden de operaciones Fiesta”___. El 
objetivo principal es recuperar el control del sector económico y comercial de la zona. Para lograrlo, 
se ha trazado un plan de acción que incluye la captura de los delincuentes y, en caso de resistencia, 
el uso de las armas del estado en legítima defensa. Este plan busca garantizar la seguridad y el 
bienestar de los habitantes de la Vereda El Porvenir. 

A la unidad se le lee la misión táctica aproximadamente a las 16:00 horas donde se le explica la 
misión que se va a desarrollar realizando todos las supervisiones y ensayos, pues se habían recibido 
denuncias por parte del ciudadano ___Rodrigo Niño___ quien estaba siendo asediado por 
estos grupos a cambio de una suma de dinero y se definió acompañar al civil a entregar el pago de 
una de estas extorsiones para intentar neutralizar al grupo delictivo. Así, aproximadamente a las 
16:30 llega la compañía a inmediaciones sobre la vía  de Puerto Caicedo alrededor del lugar donde 
ocurrieron los hechos, Siendo las 18:50 horas aproximadamente al sitio indicado se acerca un 
vehículo tipo taxi, el cual da la vuelta cerca donde estábamos ubicados. Enseguida de esto, 
observamos que del vehículo se baja un sujeto y por el reflejo de la luz se evidenció que estaba 
armado, la persona víctima de la extorsión arroja el paquete al suelo y sale corriendo donde lo 
esperaba una moto conducida por el suscrito sargento Filadelfo Chávez Hernández. En el instante 
que el extorsionista agarra el paquete, grité “Ríndanse no disparen somos el Ejército nacional , están 
rodeados”, pero éste señor hace caso omiso, y emprende la huida y en cuestión de segundos el 
sujeto y el conductor del taxi abren fuego hacia la tropa, es allí donde mis compañeros reaccionaron, 
presentándose un intercambio de disparos. El conductor del vehículo acelera y emprende la huida, 
y con el fin de evitar que se escapara se le propinaron algunos impactos al vehículo.  

Aproximadamente 30 metros más adelante, notamos que el vehículo estaba ladeado, motivo por el 
cual se ordenó a los soldados salir a la vía, por la parte de abajo, efectuando un registro. En ese 
momento, son sorprendidos a fuego por el sujeto que se encontraba al lado del vehículo. 
Seguidamente el personal ubicado en la parte alta, el Soldado Carlos Montaña Guamanga salió a la 
parte donde estaba el vehículo, y se escuchó el llanto de un niño que se encontraba al interior del 
vehículo (…), que posteriormente fue salvaguardado por el ICBF y a quién jamás se le hizo daño. 

Juan Camilo Coy Ulloa

Juan Camilo Coy Ulloa
Putumayo, 30 de agosto de 2008 



 

 

 

Inmediatamente se procede a acordonar el área con el fin de evitar la contaminación de la escena, 
se informa al Comando del Batallón al CTI y, a la Fiscalía, sobre las tres bajas, los cuales manifiestan 
que van a realizar el levantamiento. 

De igual forma, se incautarón un___ revolver __junto con un,_____ dos cartuchos y 
dos vainillas_____.  

 

Son testigos de los hechos: 

 

SLP. Carlos Montaña Guamanga  CC 57.098.756 

______________________________________________ 

_____________________________________________ 

 

Sargento Filadelfo Chávez  CC 12.265.026 

___________________________________________ 

 

De igual forma la siguiente persona civil, manifiesta haber reconocido la banda de delincuentes-con 
al cual se obtuvo combate el 04 de Enero de 2007. 

 

Rodrigo Niño  Celular. 3133860983 

 

 

 

Teniente María Bertilda Yanacona 

Oficial de operaciones Batallón de Infantería Héroes del Valle del Guamuez (BIHVG) 


